
Guayaquil, 7 de abril de 2017 

Sr. Ing. Is 220 
CARLOS ENRIQUE QUIMÍ ARCE 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía AGRÍCOLA E 
INDUSTRIAL TERRANOSTRA S.A., celebrada en esta cludad el día 6 

de abril del año 2017, tuvo el acierto de reelegirlo a Ud., GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el período de cinco años. 

Sus facultades están contenidas en la Ley y en los Estatutos Sociales de 
la Compañía, correspondiéndole la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de forma individual en todo acto o contrato de la 
Compañía. 

La Compañía AGRÍCOLA E INDUSTRIAL TERRANOSTRA S.A., se 
constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notarlo Décimo 
Cuarto del cantón Guayaquil, Ab. Ernesto Tama Costales el 18 de junio 
del año 1996 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de 
septiembre del año 1996. 

y 

e 

Ao e On0s 

Ing. GUSTAVO LEONARDO SALAME SANTOS 
PRESIDENTE 

Atentamente, 

Acepto el cargo. 
Guayaqui de abril de 2017 

   - EN HOJA DE SEGURIDAD] | 
Ing. CARL RIQUE QUIMÍ ARCE ADJUNTA | 
C.C: 070074477-4 | 
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/ , 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: * 

1.- Con fecha quince de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ' 
AGRICOLA E INDUSTRIAL TERRANOSTRA S.A., a favor de 
CARLOS ENRIQUE QUIMI ARCE, de fojas 19. 866 a 19,869, Registro 
de Nombramientos número 5,362, 

    
ORDEN. 14495 

RN (018 » Domo 

e ADIOS AIÓ 
UA roor ORTDAVR NA 

AAA AIRE 
ALUR UNI AYGOU RD UNS 

DEL CANTON GUAYA OY 

          

  

Guayaquil, 16 de mayo de 2017 

REVISADO co) 

! 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticifad de los datos regis 
declarante cuando esta o este provee toda la infofmación, al tenor, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   
Abiliddd de la o el 

la Ley del Sistema 
ados, es de exclusiva respopé 

É lo establecido en el Art 4 

N: 0100430   
 


